
La Jornada
Sección: Portada, Nacional
2025-03-01 03:34:13 733 cm

2
Página: 1 - 2 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Hubo solicitud fundada de EU: Gertz

Narcos fueron

expulsados
por el riesgo
de que jueces
los liberaran

La decisión se sustenta Medida tomada por el

en razones de estabilidad gabinete de seguridad:
política en ambos países, García Harfuch; no tuvo

afirma el fiscal general que ver la Presidenta

Rubio reconoce a su Corrupción en el PJ

contraparte y "la estrecha es aberrante, enfatiza

colaboración" con el Sheinbaum; procedan
gobierno de México con pruebas: Judicatura

GUSTAVO CASTILLO, CÉSAR ARELLANO. ARTURO SÁNCHEZY ALMA E. MUÑOZ/P2A4

Defensa Marina
Marina

NETE DE SECURIDAD

El titular de la FGR, Alejandro Gertz, y el de la SSPC, Omar García Harfuch, explicaron

ayer que recurrieron a facultades de la Ley de Seguridad Nacional, de la Constitución

mexicana y de la Convención de Palermo para atender la solicitud de Estados Unidos de

trasladar a 29 cabecillas de cárteles. Foto Alfredo Dominguez
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HUBO SOLICITUD FUNDADA DE EU: GERTZ MANERO

Trasladode 29 capos del narco fue

por razones de seguridad nacional
Confirma García Harfuch que
la entrega se aceleró ante el

riesgo de que fueron liberados
O se retrasara su envío

GUSTAVO CASTILLO GARCÍA

Por considerar que eran un peligro
para ambas naciones, a partir de
una solicitud de Estados Unidos, el

gobierno mexicano aplicó faculta-
des de la Ley de Seguridad Nacio-
nal, la Constitución nacional y la
Convención de Palermo para tras-

ladar a ese país a 29 líderes y ope-
radores de los cárteles de Sinaloa,
Caborca, Jalisco Nueva Generación,
del Golfo, La familia michoacana

y Beltrán Leyva aunque tuvieran

suspensiones que impedían su en-

trega, informaron integrantes del

gabinete de seguridad.
Señalaron de manera tajante que

la decisión de enviar a los capos
mexicanos a Estados Unidos fue
tomada por los integrantes del ga-
binete de seguridad nacional y nada
tuvo que ver la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo.

Además de la petición estaduni-
dense, Omar García Harfuch, titu-
lar de la Secretaría de Seguridad
y Protección Ciudadana (SSPC),
afirmó en conferencia de prensa:
"Existía riesgo de que algunos de

estos objetivos solicitados por el

gobierno de Estados Unidos fueran
liberados o siguieran atrasándose
sus procesos de extradición, deri-
vado de acuerdo con algunos jueces
que buscaban favorecerlos, como ya
se había hecho enotrasocasionesy
durante muchos años".

En dicha conferencia, el titular de
la Fiscalía General de la República
(FGR), Alejandro Gertz Manero,
aseveró que en la Ley de Seguridad
Nacional se "establecen los pará-
metros por razones de estabilidad
política tanto en México como en

Estados Unidos".

En tanto, sostuvo

que la entrega tuvo como "objetivo
disminuir la violencia en nuestro

país, así como los delitos de alto

proteger a

combatir la impunidad y en todo
momento garantizar la seguridad
nacional".

A la conferencia asistieron los
secretarios de la Defensa Nacional

(Defensa), el general Ricardo Tre-
villa Trejo,y de Marina, Raymundo
Pedro Morales Ángeles.

Pena de muerte

Respecto a la posible aplicación de
la pena de muerte a algunos de es-

tos capos, el fiscal de la República
indicó que las sentencias no las im-

pone el Departamento de Justicia
estadunidense, sino los jueces de
esa nación,ycorresponderá a ellos
definirlas. Precisó que conforme a

los acuerdos y tratados entre Mé-

xico Estados Unidos, no se puede
aplicar la pena capital porque ello
no existe en las leyes mexicanasy
eso debe ser respetado.

Entre los 29 capos entregados se

encuentran los hermanos Omar y
Miguel Ángel Treviño Morales, ex

líderes de Los Zetas; José ElChango
Méndez, fundador de Los caballeros
templarios; Rafael Caro Quintero,
iniciador del cártel de Guadalajara
en los 70 y en años recientes del de

Caborca, así como líderes del cártel
Jalisco Nueva Generación e impor-

tantes miembros y operadores de
las bandas de Sinaloa y del Golfo.

La entrega, detalló Gertz Ma-

nero, se realizó "sustentado en el
artículo quinto de la Ley de Seguri-
dad Nacional y el artículo 89 de la
Constitución mexicana", así como

en lo que estipula la Convención de
Palermo.

"Hubo una solicitud fundada por

parte delgobierno de Estados Uni-

dos, y ese fue el motivo por el cual
se detonó todo este procedimiento
(...) el traslado se realizó a partir del
momento que recibimos la notifica-
ción o solicitud".

que no pasaron
entre que llegó la solicitudy se con-

voco a una reunión de gabinete de

seguridad nacional. Se hizo el aná-
lisis en esa reunión, se vieron las
bases jurídicas y se procedió: fue
un asunto inmediato".

En cuanto a si en la determina-
ción de aplicar la Ley de Seguridad
Nacional para el traslado tuvo par-

ticipación la presidenta Sheinbaum,
García Harfuch respondió que la
decisión fue "absolutamente del

gabinete de seguridad nacional".

"No se violaron
suspensiones"

Al preguntar a Gertz Manero si se

violaron las suspensiones en mate-

ria de amparo que tenían muchos
de los que fueron trasladados y si
ello no traería consecuencias jurí-
dicas para el gobierno mexicano, el
funcionario respondió: "Nose pue-
den violar suspensiones sobre un

procedimiento que es ajeno a esas

suspensiones".
García Harfuch expuso que el

operativo realizado el jueves se hi-
ZO "en coordinación, cooperación,
respeto a la soberanía y reciproci-
dad internacional con el gobierno
de Estados Unidos".

Agregó que los 29 acusados "co-
metieron delitos atroces en nuestro

país, como extorsión,secuestro, ho-
micidio y ataque a las autoridades
federales, estatalesymunicipales".

En las acciones para el traslado

participaron 3 mil 512 elementos,
342 vehículos y 20 aeronaves de las
secretarías de la Defensa Nacional,
de Marina de Seguridad; la Guardia
Nacionalyel Centro Nacional de In-

teligencia, así como de la Fiscalía Ge-
neral de la República, por medio de
la Agencia de Investigación Criminal.

García Harfuch concluyó la con-

ferencia señalando: "Con el trasla-
do de los 29 delincuentes los más
beneficiados somos los mexicanos".
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Defensa Ma Segurid FGR Gob ación

El titular de la SSPC, Omar

García Harfuch; el fiscal general,
Alejandro Gertz Manero, y
los secretarios de la Defensa

Nacional, Ricardo Trevilla, y
de Marina, Raymundo Pedro

Morales, en conferencia de

prensa. Foto Alfredo Dominguez


